
Abg. 

PIERO 
AYCART VINCENZINI 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
1/ 

18 

19 

0 20 

O, 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

AN 

SUMENTO DE AD dir 

LA REFORIHA pito 21 

social bE Le iba RIA 

"CUATRO HERMANAS e. 

LTDA". —-—-—— me - Lc 

LUANTIA > 57. 6tero ti =—- 

En la ciudad de Guayaquil, LCopital == la 

Provincia del Guayas. República del Ecuadgar, 

el día de hoy. treinta de Marzo de mil 

novecientos ochenta y ocho. ante mí, 

ABOGADO PIERO GASTON AYECART VINCENZINI, 

Notario Titular Trigésimo de este canton, 

comparece el señor ALFREDO GREGOR DELGADO, 

casado. ingeniero. por los derechos 

gue representa de la compañia CUATRO 

HERMANAS C.LTDA., en su calidad de Presidente.-— 

El compareciente me manifiesta qué es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad. en consecuencia 

capaz para obligarse v contr: tar a quien de 

conocerlo doy fé.- Bien instruido en el obieta y 

resultados de esta escritura de fumento de 

Capital Y Reforma de Estatuto, Aa la que 

procede como queda expresado, con amplia Y 

entera libertad: para su otorgamiento me presentó 

la minuta del tenor siguiente: SEMOR NOTARIO: 

En el Reoistro de Escrituras Publicas vt 
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cargo, sirvwvase autorizar una que contenga el 

Aumento de Capital Y la Heforma de estatuto 

social de la compañia CUATRO HERHANAS E. 

LTDA., al tenor de las siguientes 

ciáusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE .- ingeniero 

ALFREDO GREGOR DELGADO, por los derechos 

que representa de Compañia CUATRO HERMANAS 

Cc. LTDA., en su calidad de PRESIDENTE, 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios celebrada el dieciocho de Noviembre de 

mil novecientos ochenta Y siete, copia del 

Acta de la cual, debidamente certificada, se 

agreano a este instrumento como documento 

sd 
fu
 

bi1 pr
 h tu
 tante.- SEGUNDA : ANTECEDENTES.-— a) La 

Compañia SUATRO HERMANAS E. LIDA., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el 

Hotario Doctor Thelmo Torres Crespo, el trece 

de Ágostao de mii novecientos setenta y cuatro, 

Registro Mercantil, el fo
t inscrita en e 

veintisiete de Aoosto del mismo afio.-— 

hb) El capital suscrito a la constitución 

sti da Compañia fue de cincuenta mil SUcres, 

posteriormente aumentado a cien mil SUcres, 

El cual a la fecha se encuentra 

integramente pagado.- 2) En sesión de Junta 

Generali Extraordinaria de Socios, celebrada 

=1 dieciocho de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete, se resolvió el 
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aumento de capital social en la. suma de 

SEISCIENTOS . MIL  SUCRES, . representados por 

nuevas participaciones de un mil sucres 

cada ' una, Y la ' reforma dei Estatuto 

Soctiabi=: TERCERA: :s AUMENTO DE CAPITAL .- 

6. Ingeniero ALFREDO GREGOR DELGADO, 

7 por los derechos que” representa de la compañiía 

8 CUATRO HERMANAS GC. : LTDA., en su Calidad de 

9 PRESIDENTE, debidamente autorizado por la 

10 Junta General de'Socios, celebrada ¡el dieciocho 

9 de Moviembre de mil novecientos ochenta y 

12 “o. siete, copia del acta de la cual, debidamente 

13 co certificada, se : agrega a esta escritura 

MA como ' documento : habilitante, declara 

15. expresamente aumentado el capital sOCial 

16 : en. SEISCIENTOS MIL SUCres, representados 

17 por « seiscientas participaciones iguales, 

18 ': acumulativas -- e indivisibles de un mil 

19 co sucres cada una, en los términos constantes en 

0 la referida acta.-— Cu A RT O A 3 

1 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL .- Car Ingeniero 

22 ALFREDO > GREGOR DELGADO, : por los 

23 - derechos  -que - representa de la compañfiia 

24 - CUATRO * HERMANAS €. LTDA., en su calidad de 

25 -' PRESIDENTE, debidamente : autorizado : por la 

26 Junta General de Socios, celebrada el 

27 - tdieciocho de : ' Noviembre . de mil: novecientos 

28 o A ochenta y siete, -topia del acta de la cual, 
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debidamente, certificada, :: se agrega a - Esta 

cescritura,.. como documento habilitante, declara 

¡reformado el: Estatuto. Social... en :su. Artículo 

Tercera, -: de forma. que el mismo . quede de. la 

ieciguiente 3d manernarHis  "ARTICULOs: TERCERO 2... El 

¡capital de: .la: compañía -.es de  —- SETECIENTOS 

«MIL. SUCRES, + -- representado en . +: setecientas 

participaciones . - iguales,. c¿acumulativas.. e 

indivisibles: de: un- ¿. mil.: ¿ sucres :ccada.una y 

distribuido.» de: 5: la-..: siguiente manera: . La 

compañia Constructora Gundle «* S.A.» : - ha 

suscrito ,i-, seiscientas - noventa - . y nueve 

participaciones .y +«:-. la señora . María Cecilia 

Gregor de Coka,e+ ha «suscrito una participación" .- 

Agregue .¿ : usted señor -—Notarios, las demás 

+ormalidades .- de: - estilo . para la. validez 

dez»: la presente - escritura.- . Atentamente. 

Jorge Sicouret ¿:Lynch.: - ibogado.+-' Registro 

número: ¿tres - >»; mil . sestecientos cuatro.- 

HASTA + AQUI ¿LA; MINUTA QUÉ —QUEDA-: ELEVADA A 

ESCRITURA, PUBLICA, YEN CUYO, TEXTO :S5E RATIFICA LA 

OTORGANTE.- Quedan: agregados... el nombramiento de 

Presidente y: el: Acta. de -. Junta : General 

Extraordinaria-- oc dejiíos Socioswjiertcelebrada/; el 

día “dieciocho: de Noviembre... de mil. novecientos 

ochenta-». y siete la: Compañia CUATRO HERMANAS €. 

LTDA.- Leída.+.:. questo de,?: fue. la.) presente 

3. ¡escriutra .-<:al . compareciente de principio a 
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A in Y en alta VOZ. por má el Notario, 
y 7 
- 

“el susodicho compareciente la aprueba en 

3 todas sus partes, se afirma, ratifica y 

4 firma en unidad de acto, de todo lo cual 

5 doy +te.- 

( 4 
9 quines OLFREDO GREGOR DELGADO 

10 cc: 0902243815 

S. CT: 073797 

12 CV: 100-372 

13 $* RUC CUATRO HERMANAS: 0990168571001 

14 

15. 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

24 

25 

26 

  

27 

28 

tl
 |



  

Guayaquil, agosto 20 de 1.985 

Señor Ingeniero 

ALFREDO GREGOR DELGADO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme poner en su- conocimiento que la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía CUATRO HERMANAS C. LTDA. 

en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted, PRESIDENTE 

de la Compañía por un período de cinco años y con los deberes y las atri 

buciones constantes en el Estatuto de la misma, que incluyen la represen 

tación legal, judicial y extrajudicial. 

La Compañía se constituyó según escritura otorgada ante el Notario Noveno 

de Guayaquil, el 13 de agosto de 1.974 e inscirta en el Registro merca E 

til el 27 de los mismos mes y año. 

  

Atentamente, 

/ y” 

Klorro Corta ( 
María Cecilia Gregor Burgos 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, agosto 20 de 1.985 

pá Zi 
CERTIFICO: Que con fecha d que scrito este Nombremiento 
a foja 41.786, nímero 9.270 del Regfétro Mercantil y anotado bajo 
el nímero 13.370 del Repertorio . Ruaysquil, primero de Noviem - 
bre de mí1 nojecientos ochenta nco .- El Registrador Mercan - 
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b ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " CUATRO HERMA- 

) NAS CIA. LTDA.", CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS - 

' OCHENTA Y SIETE. “ez 0005 

En la ciudad de Guayaquil, a las dieciséis horas cuarenta minutos del día die 

ciocho de noviembre de mil novecientos uchenta y siete, se reúnen en el local- 

social de la compañía, situado en la Avenida de las Américas s/n, Urbanizacion 

Albatros, los socios de la Compañía "CUATRO HERMANAS CIA. LTDA.", a saber: La- 

Compañía CONSTRUCTORA GUNDLE S.A., por la interpuesta persona de su Presidenta, 

señora María Cecilia Gregor de Coka, como propietaria de noventa y nuev: parti 

cipaciones de un valor nominal de Un Mil Sucres cada una; y, la señora María - 

Cecilia Gregor de Coka, por sus propios derechos, como propietaria de una par- 

ticipación de un valor nominal de Un Mil Sucres. Se encuentra también presente 

el Abogado Jorge Sicouret Lynch. 

Como se encuentran presentes todos los socios y, por tanto, representada la to 

talidad del capital social y pagado, los asistentes aceptan por unanimidad  - 

constituirse en Junta General de Socios, estando también unánimes en que se - 

traten los siguientes asuntos: 

1.- Aumento del Capital Social 

2.- Reforma del Estatuto Social 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 en concordancia con el artícu 

lo 280 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General de Socios queda 

válidamente reunida, teniendo como asuntos del orden del día los que ya han que 

dado fijados por unanimidad. 

Preside la seión la señora María Cecilia Gregor de Coka y actúa como Secreta - 

rio ad-hoc el Abogado Jorge Sicouret Lynch. quien formula la lista de asisten- 

tes a esta Sesión, la cual queda autorizada con su firma y con la de la Presi- 

denta de la Junta y es archivada en el expediente de esta Sesión. 

ia Presidenta, en vista de que en esta Sesión se encuentra representada la to- 

talidad del capital pagado, deciara instalada y abierta la Junta General y ma- 

nifiesta que: se debe proceder a resolver sobre los asuntos del orden del día. 

PRIMER PUNTO:- Aumento del Capital Social.- La socia María Cecilia Gregor de - 

Coka, por.sus propios derechos, expresa que renuncia en beneficio de Construc-- 

tora Gundle S.A: a su derecho de preferencia en la suscripción de capital en - 

el aumento que se resuelva hacer en esta sesión, 

La Junta General resuelve por unanimidad aumentar el capital social en seis - 

cientos mil sucres representados por seiscientas participaciones iguales. acum- 

lativas e indivisibles de un valor nominal de Un Mil Sucres cada una; que el -
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total de las nuevas participaciones sea suscrito por Constructo 
ra Gundlé S.A., compañía ecuatoriana; y, que las nuevas participaciones que- 
se suscribán sean pagadas en.numerario en. un :50% de cada uná de ellas que -- 
dando el saldo a ser pagado en numerario dentro de los doce meses siguientes 
a la inscripción de la correspondiente escritura pública en el Registro Mer- 
cantil. 

SEGUNDO PUNTO: - Reforma del Estatuto Social.- En consideración de la resolu- 
ción de Aumento de Capital, la Junta General, por unanimidad, resuelve refor 
mar el artículo Tercero del Estatuto Social, de forma que el mismo quede de- 
la siguiente manera: "Artículo Tercero: El capital de la compañía es de sete 

cientos mil sucres, representado en setecientas participaciones iguales. arum 

lativas e indivisibles de un mil sucres cada una y distribuido de la siguien 

te manera: lá compañía. Constructora Gindle S.A..ha suscrito seiscientos noventa y 

nueve participaciones y la señora María Cecilia Gregor de Coka ha suscrito - 
una participación... .. .. , 

Por último, la Junta General”, también por''unanimidad, resuelve autorizar al- 

representante legal de la compañía o quien haga sus veces, para que otorgue- 

Ja escriturá pública de Aumento de Capital Social y de Reforma del Estatuto- 

Social. 

La Junta en cumplimiento de obligaciones reglamentarias, deja constancia de- 

que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

1.- Lista de asistentes y cantidad de participaciones que representan, el va 

lor pagado por ellas y los votos que les corresponde; 

2.- Copia de la presente Acta suscrita por todos los asistentes, con la cer- 

tificáción del Secretario de la Sesión; y, 

Qi Copia del. nombramiento de, Presidenta, de Constructora Gundle S.A. 
Lis 
_: Résueltos Jos asuntos. del ordgn: del. das, Y; NO. ¿habiendo otro que tratar, la - 

' Junta, concede, yn, T£Ce5o, PATA, Me redacción de la presente Ac 
5 ip peeittri e por Pi sin modificacion 

A sola 

  

   

   
    

  

sur es 

Go María Da de NA mb. Jorge Stcouret Ar o Y 

CÉRTIFICO, QUE LA'PRESENTE“COPIA ES FIEÉ A SU ORIGINAL, QUE CONSTA EN La 

DES, ACTAS..DE: JUNTA: GENERAL..DE SOCIOSA' AL QUE ME REMITO DE SER NECESARIO»- Gua 

¿s89ull 040. de Noviembre de, 1.987 
po 
oz ate, A : a o oros 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a Mo 000 O 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el Diario "Expreso" en su edición correspon- 

diente al día viernes nueve de diciembre de mil novecientos o- 

chenta y ocho (Año 16 No. 5.626) se ha publicado el extracto de 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

de fia compañía CUATRO HERMANAS C. LTDA.; con la razón de su apro 

bación.- Guayaquil, diciembre 12 de 1989. 

et ceclf Brrzml 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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prou 0007    e otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

   

2 - 

3 LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “CUATRO HER- 

4 MANAS C. LTDA.", que sello y firmo de mi mano, en la ciu- 

5 dad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Abril 

6 de mil novecientos ochenta y ocho. o AN 

7 ao” 20 aro ZO: 

8 

9 

10 

g 
12 

- 13. 

14 RAZON: Siento como tal que con esta fecha y 

15 ai maroen de la matriz de la Escritura de AUMERMNTO 

z 16. DE CAFITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIÁL de la 

+ 17 " Compañia "CUATRO HERMANAS C. LTDA.", otorgada el 

18 treinta de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, 

19 he tomado nota su aprobacion mediante Resolucion 

0 No. 38-2-2-1-03772 dictada por el Intendente de 

1 Compafiias de Buavaguil. el treinta de Noviembre de 

22 mi1 novecientos ochenta Y ocho, conforme lo 

23 dispone el articulo Tercero de la misma.-— 

24 GSuiavaguil, dieciseis de Diciembre de 

95 novecientos ochenta y ocho.- PAÁAERN 
S 

26 PIERO G; AYCART VINCEN 
— NOTAS 30 CANTON GUAYAQUIL 

27 

28 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, 1 en cumplimiento de lo ordenado en la RESO



LUCTON NQ 88=22=1-05772, dictada el treinta de noviembre de mil nove 

cientos ochenta 1 ocho, por el Intendente de compañías, queda inscri- 

ta esta escritura pública, la misma que contisne la REFORMA DE ESTATU 

TOS Y AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía denominada "CUATRO HERMANAS 

C. LTDA," de fojas 1.612 a 1.621, Número 517 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el Número 726 del Repertorio.- Guayaquil, enero doce de 

     nr calcita ca ceo ' cano 

48. VHECIOR MIGUEL Ap A 
Ranistraclor Mercantil del Sseñ Ey ac 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada yori auténtica de 

  

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re - 

gistro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, ensro doce 

Y de mil novecientos ochenta i nueve .-El Registrador MercantiW,- POL 

pi art 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de estyEscritura Pública, 

  

a fojas 14.186 del Registro Mercantil de 1.974; y, 8.734 del Registro - 

Mercantil de 1.985, al margen de las inscripciones respectivas .- Guayas 

quil, enero doce de mil novecientos ochent nueve +.-El Registrador Mer 

  

    
   

  

cantil.- 
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BD nÉcica MIGUEL AECIVAR ORADE 

Regitirador Wercantil del Cant 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo N2 33 del código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo 

en la Sala de este Despacho, por el tiempo que dispone la ley, bajo el - 

Número 47 un extracto de la presente escritura pública»- Guayaquil, ene 

   



  

.=“x 0003 
e .-El Registrador Mercantil.-     

CIÓN A TA CAMARA DE CUMRCTO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la Compa -= 

fla denominada "CUATRO HERMANAS C. LTDA. '.- Guayaquil, enero doce de - 

mil novecientos ochenta í nueve .-El Registrador Mercantil.-    

      Registrudor Mercantil del


